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TERCERA SUBASTA

Subasta para el dla 18 lle Septiembre <le 1914 Número 2.52 del inventai'io.—Un monte de-

nominado La Sierra, en término y de los Pro-

pios de Panillo.

Confronta: al Norte, con los términos munici.

pales de La Penilla y el de Pano; Este, con yer-
mos de JOsé Salinas, FrancisCo Franco, José

Boatas, Antonio Solanillas y Antonio Bertué,
sembradura de Juan Antonio Sanz, José Vidal

y Ramón Clavetea y yermos de Antonio Bertué

y Jbaquín Boatas, sembradüra de José Sopena
y Joaquin Boatas y yermos de Flor entino Gar-

cia, Joaquin Puig, J'osé Santorromán, Francihbo

Boatas y José Salinas; Sur, con término muni-

cipal de Crustán, y Oeste, con términos munici-

palea de Secástiela, Puicinea y monte público
Mimales, sito en el término municipal de' Pa-'

nillo.

La superficie total del monte comprendido'
dentro de los linderos generales es de'357 hec-

táreas y 80 áreas,'de las que corresponden á los

caminos 13 hectáreas, i7 áreas y 60 centiareas,

y.á las siete fincas'de posesión pi'ivada enclava-

Por disposición del Sr. Delegado de Ha-

cienda de esta provincia, de órdenes expre-

sas de la Dirección general de Propiedades

é Impuestos y conforme á las disposiciones
de la Instrucción definitiva para la venta

de propiedades y derechos del Estado de 15

de Septiembre de 1908, se anuncia pública

subasta de las 6ncas siguientes:

Remate para el día 18 de Septiembre de

1914, que se celebrará á las doce en pun-,

to de su mañana en Madrid y en esta ca-

pital, Benabarre y Jaca, ante los señores

Jueces d.e primera, instancia y escribanos

respectivos.

VDTA8 M BIKNK«NACIONALES
OE LA PRGVINGIA QE HUESCA
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da, según resulta de la certificación atastral,

por cabida amillarada 3 hectáreas y 60 ár eas,

quedando para pública resultante 84 i hectáreas,

2 áreas y 40 centiáreas, equivalente la superficie

total a 555 fanegas y 7 celemines en medida de

Castilla.

La traza perimetrica de este monte es bas-

tante irregular, si bien se halla formando una

gran planicie con exposición de SO. á NO.; to-

das las aguas las vierte, principalmente. al ba-

rranco de Fuen Baja, que se halla hacia el limite

Norte, no hay aguas corrientes en su interior

que puedan utilizarse para el riego u otros usos.

El terreno es arcilloso, siliceo-calizo, de poco

fondo, mediana calidad y muy seco, habiéndose

clasificado en su totalidad de tercera clase.

Se hallan enclavadas siete fincas, correspon-

dientes á los vecinos de Panillo que se citan:

uná, José Salinas f.alueza; una, Antonio Ber-

tué; una, Josefa Boatas; una, José Vidal Lanau;

una, Joaquín Boatas Samitier; una, Joaquin

Campo; una, Francisco Franco.

En este monte vegetan las especies lenosas

boj y romero, esparcidas por todo el monte y

formando pequeños rodales mezclados de las

especies dichas, ocupando una extensión de 25

hectáreas aproximadamente'.

Los pastos son de mediana calidad y poco

abundantes, utilizables para el ganado lanar,

habiéndose calculado pueden sostenerse en todo

el monte 238 cabezas.

Sobre este monte no penden censos ni cargas,

mediando únicamente las servidumbres de paso

de ganados por La Cabañera y la de tránsito

por los caminos de La Penillaá Panillo yGraus,

de Pincinea, de Crustán á la Cabañera y el que

va á la ermita de San Martín, mediando igual-

mente la servidumbre de paso á las fincas que

se hallan enclavadas.

La tasación ó valor' del monte para venta es

de 8.775 pesetas y 60 céntimos.

La renta obtenida asciende á i98 pesetas y la

graduada, así como la posible. por ser iguales,

á 843 pesetas y 80 céntimos, deducido ya un i0

por i 00 de Administr ación.

Ha sido tasado por D. Santos Arin, Ayudan-

te de la Sección facultativa de Montes de esta

región.

avale á subasta este monte por 6, f 42 pesetas y

92 céntimos, ó sea por el 70 por i00 del tipo

que sirvió para la primera.

Importa el 20 por 100 para tomar parte en la

subasta f.228 pesetas y 58 céntimos.

PARTIDO JUDICIAL DE JACA

hyiintamiento be 3avierregay.-Pueblo be Somanés.

FINCA RÚSTICA„,-MENOR CUANTIA

SEGUNDA SUBASTA

Número 2.582 del inventario.— Un monte de-

nominado El Pinar, perteneciente al pueblo de

Somanés, distrito municipal de Javierregay.

Linda: al Norte, con el barranco El Pinar;

Este, con yermo de Gregorio Laninas; Sur, con

yermo de José Gironza, y Oeste, eon yermo de

Dámaso Val y el nombrado barranco de El

Pinar.

Sobre este monte no median censos ni servi-

dumbres, asi como tampoco se hallan enclava-

das propiedades.
La super flcie total del monte que se enajena

es de 9 hectáreas, 52 áreas y 20 centiáreas,

equivalentes en medida provincial á i 88 fanegas

y 8 almudes.

No existen en su interior aguas corrientes ni

manantiales utilizables para el riego ú otros

usos, si bien el terreno es bastante fresco, efec-

to de hallarse revestido de nieves durante la

temporada invernal.

Los componeni;es del suelo son, en su capa

exterior y vegetativa, sílice, arcilla y despojos

vegetales, procedentes de las plantas que en él

vegetan, habiéndose clasificado en su totalidad

de segunda clase.

La especie arbórea que en este monte vegeta

es el pino y el roble; entre las leñosas figura el

boj y la aliaga.
La superficie, poblada por arbolado, se ha

calculado en
"

hectáreas; la ocupada por mato-

rr.'al, en 4 hectáreas, y el terreno restante es un

raso sin más vegetación que pastos, los cuales

se hallan formados por gramíneas y leguinino-

sas, siendo de regular calidad y abundantes,

habiéndose calculado pueden sostenerse en toda
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la superficie del monte 19 cabezas de ganado

lanar duranfe nueve meses del año.

El número de árboles maderables de 20 cen-

timetr oe de diámetro en adelante, ee ha calcu-

lado en 250¡ ocupando una superficie de 2 hec-

táreas con las dimensiones siguientes: de 20 á

30 centímetros de diámetro y 5 metros de altu-

ra, 150 árbolee; de 30 á 40 centirnetros de diá-

metro y 5 metros 50 centímetros de altura, 80

árbolee; de 40 á 50 centímetros de diámetro por

6 metr os y 3G centimetros de altura, 20 árbolee.

Total, 101 metros oúbicoe y 6 centimetros

cúbicos, que, á razón de 8 pesetas metro cúbi-

co, da un valor al vuelo maderable de 813 pe-

setas y 36 céntimos,

Las leñas altas, procedentes de las copas de

estos árboles, se ha calculado pueden producir'

3 estéreos de gruesa y menuda, que, á razón de

50 céntimos de peseta el estéreo, nos da un to-

tal de '750 eetér'eos, y un valor de 375 pesetas.

Las leñas bajas ee calculan en 400 eetéreoe, )
valorándoee en 100 pesetae; resumen: el valor

del vuelo importa 1.288 pesetas y 36 céntimos.

El valor' clel suelo se ha calculado en 100 pe-

setas la hectárea, asi que, dada la superficie

enajenable, el valor será de 952 pesetas y 20 ]

céntimos, cuyas dos par tidae de vuelo y suelo )
dan la, cantidad de 2.240 pesetas y 56 céntimos>

'

que es el valor del monte.

Según se dispone en la regla i7 de las condi-

ciones generales, el comprador que fuere de I

esta finca no podrs, cortar ni talar mientras no

'

tenga, pagados todos los plazos.
La renta obtenida durante el último decenio

ha sido de 85 pesetas y 50 céntimos, y la gra-

duada de 89 y 97 céntimos, habiéndose deduci-

do en ambas el 10 por 100 de Administración.

Ha sido tasado por D. Santos Acin Aquilué,

Ayudante de la Sección facultativa de Montes de

la quinta región.
. Sale á subasta este monte por 1,904 pesetas y

4'7 céntimos, ó sea por el 85 por 100 del tipo que

sirvió para la primera.

Importa el 20 por 100 para tomar parte en la

subasta 380 pesetas y 88 céntimos,

Huesca 3 de Agosto de 1914.—EIAdministra-

dor de Propiedades e Impuestos, P, I., 8aluador

Ramis.—V.' B. — El Delegado de Hacienda,

José Gallostra.

l'ueden ser. licitadores y adquirir los bienes

inmuebles y derschos reales que el Estado enajena ss

subasta pública, todos los españoles-á quien e) Códi-

go civil autoriza para obligarse. salvo lo preceptuado

~a las condiciones siguientes:

2." I os empleados públinos no podraa adquirir

por compra los bteaes del Estado ds cuya adminis-

tración estuviesen encargados, y lo mismo los Jueces

y Peritos que interviniesen en la venta, siendo mrlo

sl remate.que se celebre á favor de unos y otros.

3." No pusdea ser licitadores los que asan deudo-

res á la Hacienda como segundos contribuyentes' ó

por contratos ú obligaciones ea favor del Eetado,

mientras no acrediten hailarss solventes de sus com-

promisos, conceptuándoss en este caso á los compra-

dores declarados en quiebra.

4.' Para tomar parte sn cualquier subasta de

propiedades del Estado ó por el Estado enajenables,

ss indispensable consignar ante el Juez que la presida

ó acreditar que se hs depositado previamente en la

dependencia pública qus corresponda, el 20 yor 100

de la cantidad que sirva ds tipo para la venta.

Inmediatamente que termine el acto de la subasta,

el Juez dispondrá quess devuelvan los depósitos ó

los resguardos que los acrediten, reservando única-

mente st dsl mejor postor.

La Dirección generar de Propiedades é Impuestos,

luego que conozca el resultado de las subastas dobles

o triples, acordará igual devolución respecto á, los

licitadores qus no hubieren hecho la proposición más

ventajosa.

6.' La cantidad depositada previamente, una vsz

adjudicada la ñaca ó censo, ingresará sn el Tesoro,

completando el comprador lo que falte para sl pago

dsi primer plazo.
Si dicho pago no se completa en sbtérmino de Ins-

trucción, se subastará de nuevo la finca ó censo, que-

dando á beneficio del Tesoro la cantidad depositada,

sin que el rsmatante conserve sobre ella derecho

alguno.

La cantidad expresada no se devolverá sino ea el

caso de anularse la subasta ó la venta por causas aje-

nas en un todo á la voluntad del comyrador.

6,' Los compradores no contraen otra responsabi-

lidad por la falta de pago del primer plazo, que la de

perder el depósito coastituído para tomar parte sa la

subasta.

Ea este caso, los bienes deben sacarse inmediata-

mente otra vez á subasta, como si aquélla no hubiese

tenido efecto.

Sin embargo, los compradores que dejaron de sa-

tisfacer oportunamente aquel, plazo podrán pagarle

hasta antes de comenzar la celebración de ls nueva

subasta, pero con pérdida :de dicho'depósito y abo-

nando lr@ gastos- del nuevo expediente.
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Se admitiran las posturas de todas las perso-

nas capaces para HCitár, siempre llue aquéllas cubran

el tipo de la venta, quedando obligado el que resulte

mejor postor á Q.rmar el acta de la subasta.

8.' Los Jueces de primera instancia declararán

quién es el mejor postor en cada subasta, y la Direc-

ción general de Propiedades é Impuestos adjudicará
la finca ó censo al que resulte mejor rematante, que-

dando con la adjudicación perfeccionado el contrato,

á no ser que existan motivos para no aprobar las su-

bastas, en cuyo caso dicho Centro directivo resolverá

ó propondrá, al Ministerio lo que crea más procedente

segfin las circunstancias.

9.' Las ventas se efectuarán á pagar en metálico

y en cinco plazos deá.20 yor f00 cada uno. El pri-

mer plazo se satisfará deutro de los quince días si-

guientes al de haberse notificado al comprador la ad-

judicación, y los cuat,ro restantes en igual día que el

primero de loé cuatro años siguientes, ó sea cou in-

tervalo de un año.

10.' Las ventas de los edificios públicos á que se

reñere la ley de 21 de Diciembre de 1876, se hacen á

pagar en metálico y en tres plazos v dos años, El pri-

mer plazo se satisfará al contado en los quince días

inmediatos á la notificación de la adjudicación, y será

del 20 por 100 del precio. El segundo y tercero serán

del 40 por f 00 cada uuo, yagándose al año y á los dos

años de haberse realizado la venta.

Los compradores están obligados á otorgar

pagarés á favor del Eztado por. los plazos sucesivos al

primero,

12.' Los bienes inmuebles y Dereches reales ven-

didos por ei Estado quedan especialmente hipotecados
á favor del mismo para el pago del precio del remate

13.' A los compradores que anticipen uno ó más

plazos se les hará la bonificación del 3 por 100 al

ailo.

14.' Los compradores que no satisfagan los plazos
á sus respectivos vencimientos, pagarán 1 por 100

mensual de intereses de demora.

'Los delegados de Hacienda y los interventores son

responsables mancomunadamente con los deudores

del pago de loa intereses de demora si uo publican

oportunamente los avisos para que los compradores

pagueu, ó si, publicados, dejan pasar el plazo marca-

do eu el art. 2.' de, la lev de 13 de Junio de 1878 sin

expedir los apremios. Esta responsabilidad se exten-

derá al Delegado de Hacienda de la proviucia en que

resida éi deudor, si recibida la certificación del descu-

bierto uo expide el apremio en el término de diez

días.

15.' Las bancas que salgan á primera subasta por

un tipo que uo exceda de 250 pesetas, se pagarán eu

metálico al contado dentro de los quince días siguien-
tes al de haberse notificado 'la orden de adjudi-

cación.

16,' Si las fincas en venta contienen arbolado, y

el valor de éste, según el precio obteuido, excede del

iinporte del primer plazo que ha de realizarse al con-

tado, ademá,s de quedar responsable al completo

pago en que hayan sido, rematadas, presentarán los

compradores, antes de veriñcarse el pago de aquel
plazo, hanza equivalente al valor que resulte tener el

arbolado, .prorrateando entre 'el de éste y el del suelo,
según la tasación, el de adjudicación.

Dicha fianza puede consistir en otras fincas con re-

baja de la tercera parte de su valor de tasación ó

su títulos de la Deuda ú otros efectos ó.valores, pú-
blicos cotizables en Bolsa, al precio de su cotización,
y ro se alzará, hasta que la Hacienda reciba el total

importe del valor del arbolado por el cual fué aquélla

prestada, y un plazo más de los pendientes si la finca

se compone de suelo y arbolado, ó hasta que estén

pagados todos los plazos si se tratase solamente de la

venta del arbolado.

17.' Los compradores de ñucas con arbolado uo

podrán hacer cortas ui talas mientras no tengan pa-

gados todos los plazos.

Para hacer cualquier corta ó limpia que sea nece-

saria para la explotación ordinaria del monte, y auá

para su fomento y conservación, deberán los compra-

dores obtener permiso de la respectiva Delegación, de

Hacienda.

Este permiso se otorgará oyendo al ingeniero de

Montes de la región, y atemyerándose á las reglas

que el mismo establezca,

Toda corta verificada sin et permiso correspon-

diente ó contraviniendo á las reglas marcadas, podrá
ser denunciada como hecha eu montes del Estado,

suspendida por la Administración y Castigada cou

arreglo á la legislación de montes y al Código penal.
18.' No se exigirá la expresada fianza cuaudo loé

rematantes anticipen desde luego la cantidad corres-

pondiente al valor del arbolado, según el precio de ls

venta.

Por último, ée hallan exceptuados de prestar dicha

fianza los rematantes de bancas que contengan olivos,
manzanos ú otros árboles frtitales que uo se couside-

ten compreniiidos en la selvicultura: pero los com-

pradores que(tan obligados á no descuajarlos ui cor-
.

tarlos de una manera inconveniente mientras no ten-

gan pagados, todos los plazos.
19,' Los compradores de fincas urbanas uo po-

drán demolerlas ni derribarlas sino después de haber

afianzado ó pagado el precio total del remate.

20.' Ks de cuenta de todos los compradores el

pago de lus derechos por la publicación del anuncio

de la venta de cada ñnca, lote ó censo, el de los de-

rechos de los Jueces, escribanos ó notarios y prego-

neros que hayan intervenido en las subastas, el de

los honorarios de los Peritos por la determinación de

los bienes y su tasaciou, los derechos de enajenacióu

y el reintegro del papel de los expedientes judiciales
21,' Todo comprador, armados los pagarés y ex-

pedida que le sea la carta de pago, presentará ésta al

Juez de la subasta para que en si tista provea autc
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mandando otorgar la escritura„sin cuyo requisito ai

se procederá á da~ áa posesión.

La presentación de la carta de pago del primer pia-

ro y la del ingreso de los pagarés ó la del total precio

de la venta al Juez de la subasta. para el otorgamiea-

to de la escritura, habrá de efectuarse en el término

de quiace días, contados desde el siguiente al ea que

haya verificado el pago. Pasado ese plazo se obligará

por la vía de apremio á los compradores al otorga-

mieato de la escritura, exigiendo á los morosos uaa

multa igual al coste de la misina escritura. incluso el

papel sellado,

Las
'

adquisiciones hechas directamente de

bieues enajenados por el Estado en virtual de las le-

yes de desamortización satisfarán, por impuesto dv

traslación de domiaio, 50 céntimos de peseta por i 00

del. valor ea que fuerea rematadas.

~3.' Los Jueces .de primera instancia admitirán

las eesiones que hagan los remataates dentro de los

diez días siguientes al pago del importe del primer

plazo, siempre que este pago se hava realizado dentro

del término de quince días, señalado para dicho efecto.

I a entrega de los bienes enajenados por el

Estado se entenderá efectuada cou ei. otorgamiento de

la escritura de venta.

'25.' Cuando por causas independientes de la vo-

luntad de los remataates, transcurra, más de ua año

desde la subasta á la adjudicación, ó cuando después

de satisfecho ei primer plazo pase igual término siu

poder darles posesión de la finca, es potestativo ea

los adquireates rescindir ó a.o el contrato.

'6.' Los compradores hacen suyos los productos

ue las hacas desde el día en que se les notifique la

orden de la adjudicación respectiva.

Si las fincas se hallasen arrendadas al hacerse la

venta, se estará á lo dispuesto en el art. f.57f del

Godigo civil y en el 35 de la ley de ii de Julio

de f856.

"7,' Los compradores tieaea derecho á la indem-

nización por los desperfectos que hayan sufrido las

fiacas desde que se terminó la operación pericial.de

tasación para la venta hasta el día en que fué notifi-

cada la orden de adjudicación; pero se hace preciso

para el recoaocimiento de tal derecho que aquéllos lo

solicitea ea el plazo improrrogable de quince días, á

contar desde la fecha de la escritura de venta, y que

los desperfectos seaa probados y justipreciados peri-

eialmente.

28,' En las ventas de los bieaes inmuebles enaje-
nables por el Estado no cabe aplicar la doctrina de

los cuerpos ciertos v siempre habrá de atenderse á la

extensión superficial ó cabida de las fincas.

'9.' Si resu!tase que las fiacas enajenadas tuvie-

sen menos cabida ó arbolado que el consignado en el

anuncio de la venta, ó, por el contrario, apareciese

mayor cabida ó arbolado que el expresado en dicho

anuncio, y la falta, ó en su caso, el exceso iguala ó

supera á la quinta parte del expresado en el anuacio,

irá nula la venta: quedando, por el contrario, firme

v subsisteute y sia derecho á indemnización el Esta-

do ni el comprador, si la falta ó exceso no llega á la

quinta parte, sia que en ningúa caso se admita la

ioctriua de los cuerpos ciertos.

Las reclamaciones de nulidad de venta por falta ea

ia cabida ó en el arbolado de las firtcas habrán de

presentarse por los'compradores en las Delegaciones
de Hacienda respectivas dentro: del plazo improrro-

gable de cuatro años. contados desde ei día de la en

trega de los' bienes vendidos.

La acción del Estado para iavestigar el exceso en

la cabida ó en el arbolado de las fincas por el mismo

enajenadas prescribe á lOs quince añoé de dicha eii-

trega; no pudiendo, por lo taato, pasado este plazo,
iaeoarse expediente' de nulidad de la venta tuudado

en tal exceso.

30." Ea los juicios de reivindicación. eviccióa y

saneamiento está sujeto el Estado á las reglas del de-

reehO COmíín, así como á la indemnización de las car-

gas de las fincas no expresadas en 'el anuncio de: ls

venta y ea la escritura.

31.' Conforme á lo establecido 'ea la' condición

anterior, si hallándose el comprador en pacífica pose-

sión de los bienes adquiridos fuese demandado ante

cualquier Tribunal sobre la misma posesion, sobre

cargas ó servidumbres que"no se hubiesen ebmprend ido
en. la escritura de venta. deberá cftaé al Estáde jara

que por medio de su representación legal se presente

en juicio para ia evicción y saneamiento eonsiguieute.
32.' Guando ua gravamen ó derecho cualquiera

sea reclamado contra la finca ó fincas ó censos ven-

didos y fuese declarado legítimo, ya gubernativa-

mente, ya por los Tribunales. el comprador podrá
recoaocerlo á condición de que se le rebaje el capital
del importe de las obligaciones que tenga pendientes,
ó manifestar su negativa para que en su vista la Di-

rección general de Propiedades é Impuestos acuerde

lo que crea conveniente.

33.' Las contiendas que sobre iacidencias de las

ventas de los bienes desamortizables y propiedades
del Estado ocurraa entre el mismo Estado y los par-

ticulares que con él contratea son de la competencia
de la Administración activa mientras los comprado-
res no estén en quieta y pacifica posesión de los bie

aes enajenados.

Se entenderá que los compradores se hallan en

quieta y pacífica posesión cuando ao hayan sido per-

turbados en ella.durante ua año y un día después de

hecha la entrega de los bienes.

34,' f os Tribunales no admitiraa demaada algu-
na contra los bienes enajenados por el Estado ó coa-

tra la venta de los mismos, ni darán curso á las cita-

ciones de evicción que le hagan sobre el particular,
sin que antes se acredite debidamente en autos que los

interesados haa apurado la vía gubernativa y sídoles

denegada.
35.' Las reclamaciones guberaat,ivas previas al
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ejercicio de la acción ante los Tribunales civiles, que

promuevan acerca de las ventas los que no hayan

contratado con el Estado, y las de la misma índole

que promuevan los compradores despues del ano y

iíía de quieta y pacífica posesion de los bienes serán

sustanciadas en la forma dispuesta por el Reái decre

to de 'E3 de Marzo de 1886. Las reclamaciones que se

susciten antes de que transcurra ese tiempo se trami

taran con arreglo al Reglamento vigente sobre el pro

cedimiento de las económico—administrativas.

36.' Los compradores declarados en quiebra por

falta de pago de los plazos posteriores al primero, no

tienen derecho á reclamar ni recibir nada por dife-

rencias entre lás subastas en que fueron rematantes

y las que se celebren á consecuencia de la quiebra, eu

el caso de que en éstas se obtenga mayor precio que

en las primeras. Lo único que podrán reclamar los

compradores quebrados, tan pronto como sea couoci-

do el resultado de la venta en quiebra y se haya po-

sesionado de los bienes ei nuevo comprador, es ía de-

volucion de lo satisfecho al Tesoro y el importe de las

mejoras útiles y necesarias, debidamente justificadas,

cuando sea posible hacerlo; después de quedar el Es-

tado compietamente reintegrado de todo lo que hu-

biera debido percibir, subsistiendo la primera venta,

con los intereses de demora cousiguientes.

Lo que se hace saber á los licitadores con el íin de

que no aleguen ignorancia.

Zcletin Oficial
os

Ventas d.e Bienes Nacionales
oa La

PROVINCIA DE HTJESCA

Inserta Ios annnoios de subastas de mayor y me-

nor ouantía de la provincia de Ruesca.

PRECIOS DE VENTA

Un níímero corriente,

de mes atrasado .....,-

de año atrasado . :................

Las suscripciones comienzan el dia 1.' de cada mes.

Pago adelantado.

1 peseta.
2

5

A D IVI I N I STRAC I Q N

Calle de C;aatrapuraaaaaaeat. naaaat. -I. bajara

%madrid.—'Imp. de Ramona velasco, Viuda 'de Prudencio Pérez.

Cana ae oamoamanea. nnm. 4

PRECIOS BE SUSCRIPCIÚII
Trimestre. 8 pesetas.
Semestre 15

Año . . ............... .............. 28
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